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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  PAÍSES BAJOS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):           

2. Organismo responsable:  Ministerio de Agricultura, Conservación de la Naturaleza y
Pesca
Se indicará el organismo o autoridad responsable de la tramitación de observaciones
sobre la notificación, en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:
Servicio nacional de información - Servicio de información OMC-OTC de la CE           

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o
en virtud de:           

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Abonos nitrogenados a los que se refiere el anexo B del proyecto de
decreto.

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Proyecto de decreto
por el que se modifican el Decreto de 1998 sobre la utilización de fertilizantes de origen
animal y el Decreto sobre las normas de calidad y utilización de otros abonos orgánicos.

6. Descripción del contenido:  El proyecto de decreto incluye en el Decreto de 1998 sobre la
utilización de fertilizantes de origen animal varias disposiciones relativas a la incorporación
de abonos nitrogenados en los suelos o a su aplicación sobre los mismos.  El nombre oficial
del Decreto de 1998 sobre la utilización de fertilizantes de origen animal será cambiado por
Decreto sobre la utilización de fertilizantes, en adelante denominado Bgm.

1. Se prohíbe la utilización de abonos nitrogenados cuando el suelo esté total o
parcialmente congelado o total o parcialmente cubierto de nieve (artículo I, párrafo E, en
relación con el artículo 3 del Bgm).

2. Se prohíbe la utilización de abonos nitrogenados cuando la capa más superficial del
suelo esté saturada de agua (artículo I, párrafo E, en relación con el artículo 3a del Bgm).

3. Se prohíbe la utilización de abonos nitrogenados durante el riego en el período
comprendido entre el 1º de septiembre y el 31 de enero inclusive (artículo I, párrafo E, en
relación con el artículo 3b del Bgm).

4. Se prohíbe la utilización de abonos nitrogenados sobre tierras cultivables, tierras en
barbecho o tierras no cultivadas, o sobre praderas naturales (artículo I, párrafo G, en
relación con el primer párrafo del artículo 4a del Bgm).  Se establece una excepción en los
casos de las tierras cultivables, en barbecho o no cultivadas situadas fuera de las zonas
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indicadas en los cuadros del apéndice I del decreto pertinente (artículo I, párrafo G, en
relación con el segundo párrafo del artículo 4a del Bgm).  Las zonas indicadas en los
gráficos son los terrenos arenosos del este y el sur de los Países Bajos. Se establece una
segunda excepción en dichas zonas para las tierras utilizadas para cultivos de coliflores,
coles de Bruselas, lechugas, espinacas o bulbos de flores, o utilizada exclusivamente para el
cultivo de frutas (artículo I, párrafo G, en relación con el tercer párrafo del artículo 4a
del Bgm).

Se establece una tercera excepción para la utilización de urea en el cultivo de frutas hasta
el 15 de noviembre inclusive (artículo I, párrafo G, en relación con el cuarto párrafo del
artículo 4a del Bgm).

5. Se prohíbe la aplicación de abonos nitrogenados utilizando cualquier otro método
que no sea esparcir el producto del modo más uniforme posible sobre la parcela de tierra en
la cual se utilizan los fertilizantes (artículo I, párrafo I, en relación con el artículo 6
del Bgm).

6. Se prohíbe la utilización de abonos nitrogenados sobre suelos cuyo gradiente sea
igual o superior a 7, si el suelo está afectado por erosión en cárcavas (artículo I, párrafo K,
en relación con el artículo 6a del Bgm).

7. Se prohíbe la utilización de abonos nitrogenados sobre suelos no cultivados cuyo
gradiente sea igual o superior a 7 (artículo I, párrafo K, en relación con el artículo 6c
del Bgm).

8. Se prohíbe la utilización de abonos nitrogenados sobre suelos cultivables o tierras
en barbecho cuyo gradiente sea igual o superior a 18 (artículo I, párrafo K, en relación con
el artículo 6d del Bgm).

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Con arreglo al cuarto párrafo del artículo 5 de la Directiva 91/676/CEE, de conformidad con
el anexo III a esta directiva, los Estados miembros tienen la obligación de adoptar medidas
respecto de los períodos en que está prohibida la incorporación de determinados fertilizantes
en el suelo o su aplicación al mismo, teniendo en cuenta la situación del suelo, el tipo de
tierra y el gradiente de las pendientes, las condiciones climáticas, la irrigación y las
precipitaciones.  La finalidad de este decreto es aplicar la presente directiva teniendo en
cuenta los extremos mencionados.

8. Documentos pertinentes:  Decreto de 1998 sobre la utilización de fertilizantes de origen
animal

9. Fecha propuesta de adopción:  23 de noviembre de 2000
Fecha propuesta de entrada en vigor:  24 de noviembre de 2000

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  22 de noviembre de 2000

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X], o dirección, correo
electrónico y número de telefax de otra institución:           


